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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldotnero Mediano y Rniz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TRKINTA PESETAS AL ARO/

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números ^ueltqB, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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Inmediatamente q^e los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se njé un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficia, mente ea ella. 
y desde cuatro dias después para los domas pue
blos de la misma provincia. (Z)¿cr3ío de 2b de ■ 
ATouiefii&ré de 1831.)

Los señores secretarios citidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , -coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que debai^i .veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

¿ÉGCION CUARTA. 
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

El Excmo. Sfl Director general de Contribu
ciones, con fecha 21 del corriente, me dice lo 
que sigue: ,

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comum- 
-cado á esta Dirección geuerak con techa 4 del 
actual, la Real Ardea
señor: He dado íuenta al Roy.(Q. D. ñ..) del.ex- 
nedrente de asimilación instruido don el objeto , 
le crear mi epígrafe con arreglo al cual paguen 
la contribución industrial los vendedores al poi 
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de 
artículos de paquetería y mercería que actual
mente están comprendidos en el num. 10, clase 
.5.a tarifa 1.a del Reglamento de 20 de Mayo de 
1873. En vista de cuanto resulta dél expediente 
de que se trata, instruido ^n.extricta sujeción 
á lo que se previene en el art. 4. del citado 
^Considerando que se llalla justificada la n$®6f- 
sidad de crear el nuevo epígrafe, a fin de que los 
mercaderes de paquetería y mercería paguen .a 
cuota de la contribución industrial, según que 
se dedican á las ventas al por mayor o menor 
con lo cual se evita que puedan ser denunciados 
en el concepto de defraudadores del impuesto:

Considerando qu6 en él citado expediente, 
instruido en la Administración económica de 
Valencia, aparece que dichos mercaderes han 
convenido en la necesidad de la reforma pro
puesta, la cual ha de ocasionar ventajas a tos 
mismos y al Tesoro público:

Considerando además, que la nueva adicción 
exio-e á su vez que se reforme el epígrafe nu
mero 10, clase 5.a de la misma tarifa 1.a en el 
sentido que se propone por esa Dirección gene
ral para que exista armonía en las disposici mes 
de la propia tarifa; S. M-, de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directiyb y con el dic
tamen de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido disponer que en las 
clases 2.a y 5.a de la mencionada tarifa 1.a se 
hagan las adicciones que á continuación se ex
presan:

Clase'2 a, núm. 10. Vendedores al por mayor 
y menor, ó al por mayor solamente, de sedas, 
lino, lana y algodón para coser, en carretes ú 
ovillos; cintas, trencillas, ñecos, puntillas, cor
dones, alfilere^, agujas, dedales, alfileteros, 
corchetes, cepillos, pññfs, botones, cuchillos, 
navajas, tijeras, juguetes y baratijas ordinarias 
del país; guantes, pedias, calcetines y otros 
efectos (le mercería.

Clase 5.a, núm. 10. Mercaderes de sedas y 
mercerías que venden al por menor cintas de 
todas clases, en spda, etc.

De Real orden lo comunico á V. E. para.su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Y esta Direccion lo comunica á V. S. pm 
más exacto cumplimiento. Dios guarde
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muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1878. 
■—Federico Hoppe.»

Lo que pongo en conocimiento de los Ayun
tamientos é industriales de esta provincia.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1878.—Joaquín 
Ozores.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Circular.
Aprobados por esta Junta y remitidos á las 

locales de primera enseñanza los presupuestos 
escolares correspondientes al actual año econó
mico, ha observado que los de los pueblos com
prendidos en la relación adjunta no han sido 
remitidos por aquellas, y como según lo preve
nido en el art. 8 de la Real orden de 12 de Enero 
de 1872, á los Maestros incumbe la presentación 
directa, esta Corporación ha dispuesto recor
darles por medio de la presente procuren remi
tirle, dentro del plazo de 15 dias, los indicados 
presupuestos, acompañados del inventario, ya 
sea recogiendo de las Juntas locales los que en 
tiempo oportuno hubieren presentado, ya for
mándolos de nuevo; y espera que no darán lu
gar á nuevos recuerdos ni á que se adopten 
otras medidas.

Los Maestros de los pueblos no comprendidos 
en la relación que abajo se inserta, recogerán de 
la Junta local respectiva el presupuesto corres
pondiente á su escuela, darán copia literal de él 
á dicha Junta y acomodarán la inversión de los 
fondos que reciban á las observaciones que al 
ser aprobados se les hayan dirigido, teniendo 
presente que no puede serles de abono en sus 
cuentas las cantidades que en dichos presupues
tos no se hayan consignado.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1878.—El Gober
nador Presidente, José Perez Garchitorena. — 
Por A. de la J., Victorio Enciso.

Relación que se cita.
Abanto.—Agón.—Alagon.—Alarba.—Alberi- 

te.—Alcalá de Ebro.—Aldehuela de Liestos.— 
Alfajarin.—Alfamen.—Almonacid de la Sierra, 
de niñas.—Anento.-Arándiga.—Atea, de niñas. 
—Badules.-Bárboles.—Belmente.- Biel.—Biota. 
—Brea.—Bulbuente—Cabañas. - Carenas.—Ca
riñena.—Castejon de Alarba.—Cetina.—Chipra- 
na.—Chodes.—Clarés.—Codo.— Codos.- Cuarte. 
—Daroca —El Burgo.—El Frasno.—Embid de 
Ariza.—Encinacorba.—Erla.—Fabara.— Faras- 
dués.— Fayon, de niñas.— Fombuena — Fuen- 
calderas.— Fuentes de Ebro, de niñas.—Gaílo- 
canta.—JusliboL—Langa.— Las Cuerlas.—La- 
yana.—La Zaida.—Leciñena. - Letux.—Lituéui- 
go.—Lobera.—Los Fayos.—Luesma — Lumpia- 
que.— Mainar.— Malpica. —Maluenda. —Meso
nes.—Mianos.—Moneva.—Monterde, de niños.

—Monzalbarba.— Moyuela, de niñas.—Murillo 
de Gallego.—Nombrevilla.—Novallas, de niñas. 
—Novillas.—Olvés.—Orés, de niños.—Osera.— 
Pedrola.—Pinseque.- Pozuel de Ariza.-Pozuelo. 
—Puebla de Alborton.—Purujosa.—Retascon. 
—Riela.—Ruesca—San Martin de Moncayo.— 
San Mateo de Gállego.—Sástago.—Sestrica.— 
Sobradiel.—Talamantes.—Tarazona.—Tiermas, 
de niñas.—Torra Iba de los Frailes.—Torralba de 
Ribota, de niños.—Torrecilla de Valmadnd.— 
Torres de Berrellen. — Tobed. — Trasobares— 
Undués de Lerda.—Val de San Martin.—Val- 
palmas.— Valtorres.—Velilla de Ebro.—Velilla 
de Jiloca.—Vdladoz.—Villalengua, de niñas.— 
Villaraayor.—Villanueva de Jiloca.—Villanueva 
del Huerva.—Vistabella.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO DE HOESGA.

mo n t e s .—Subasta.
No habiendo tenido efecto por falta de licita- 

dores la segunda subasta intentada en la Alcal
día de la villa de Ansó, para el remate de 500 pi
nos y 2.000 hayas que procedentes del monte 
denominado «Zoriza» le fueron concedidos en el 
plan forestal de 1877-78:

He resuelto señalar el dia 15 del próximo Di
ciembre, para que á las 12 de su mañana se ve
rifique en la misma una tercera subasta de di
chos árboles, bajo el nuevo tipo de 3.000 pese
tas para los 500 pinos y 1 500 pesetas para las 
2.000 hayas ó sean 150 pesetas cada lote de 
200 hayas; rigiendo en lo demás las mismas 
condiciones y formalidades que sirvieron de 
base en las anteriores.

Huesca 29 de Noviembre de 1878.—El Gober
nador, José Bisso.

SECCION SEXTA.

D. Tomás Berna Lasierra, de esta vecindad, 
me dá parte que en la noche del 28 de Noviem
bre último desaparecieron dos machos mulares, 
de su propiedad, de la Estacioú de Cortes, sin 
que á pesar de las diligencias practicadas en su 
busca haya podido averiguarse su paradero.

Lo que se anuncia por medio del presente á 
fin de que si se encontraran en alguno de los 
pueblos de esta provincia, se sirva el Alcalde 
respectivo dar parte á esta Alcaldía.

Ambel l.° de Diciembre de 1878.—El Alcalde, 
Enrique Dulmety Navarro.

Señas de los machos.
Uno pelo negro, alzada siete cuartas, de 20 

meses de edad, capón, una jota en el morro, y 
una cruz hecha con tijera en la barilla derecha.

El otro, pelo pardo, alzada siete cuartas poco 
más ó ménos, capón, de tres años y medio de 
edad, una jota en el morro y una cruz hecha 
con tijera en la barilla derecha.
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SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula.

Por la presente y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta capital, se cita y llama por una 
sola vez y término de seis dias a Francisca No- 
llaque, que habitó en uno de los locales de la 
io-lesia del Pilar, dedicada al servicio domestico, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar una declaración | 
en causa criminal como testigo; apercibida que 
de no verificarlo en dicho termino le parara
Pe¿Vragoza 22 de Noviembre de 1878.—El Es
cribano, Basilio Paraiso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo: ,
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á todos los que se crean con derecho a 
los bienes que D. Mariano Embarba Amela y 
D a Encarnación Embaí ba y Julián dejaron a sus 
respectivos fallecimientos ocurridos en esta ciu
dad el de aquel en 4 de Jumo de 1869 y el de la 
D.a Encarnación en 22 de Julio del mismo ano, 
para qne se presenten á deducirlo en el Juagado 
de mi cargo dentro de 30 dias, pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Zaragoza a 25 de Noviembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—De su orden, Liborio Lorbes.

C alamo cha.
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera 

instancia de la villa de Calamocha y su
partido:
Por el presente y en virtud de este ultimo 

edicto se cita, llama y emplaza a cuantos se 
crean con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía laical, 
fundada por D. Juan Franco y Piqueras en la 
iglesia parroquial de Onhuela del Tremedal, en 
eT altar y bajo la advocación de la Inmaculada 
Concepción, para qne en el termino de 15 días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado por medio 
de Abogado y Procurador a deducir el que les 
asista; apercibidos de que de no verificarlo den
tro de dicho término les parara el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha y en virtud de demanda 
presentada por el Procurador Laynez, a nombre 
de D Macario Franco y Tobías, único que hasta 
la fecha se ha presentado, en la que pide se de
clare al mencionado D Macario Franco y 1 obias 
sucesor de la mitad de dicha, capellanía.

Dado en Calamocha á 27 de Noviembie de 
1878.— Faustino Ortega.—Por mandado de su 
señoría, Juan José Sebastian.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pintado. I
D. Agustín Catroy, Secretario interino del Juz

gado municipal de Pintano:
Certifico: Que en el juicio verbal civil cele

brado en este Juzgado el día 22 del actual, a 
instancia de D. Rafael Casteion, de esta vecin
dad, contia José Zubietay Valentín Mancho, de 
Artieda, se ha dictado en rebeldía de estos la
siguiente .

«Seuteuda-, En Pintano á 22 de Noviembre de 
1878: el Sr. D. Hilario Sangorrin, Juez munici
pal ejerciente; habiendo visto este juicio que 
precede eritre partes, de D. Rafael Castejon, . 
Médico Ciruja-no de esta vecindad, como deman
dante, v como demandados José Zubieta y Va 
lentin Mancha de la vecindad de Artieda, en 
reclamación de 24 fanegas de trigo que le adeu
dan como resta de mayor cantidad hasta el ban 
Miguel de Setiembre pasado, que sirvió al pue- - 
blo de Médico: . , ,

Resultando que D. Rafael Castejon reclamo 
en forma la cantidad que se le adeuda por sus 
servicios médicos prestados al pueblo de Artie
da el año pasado, y la cual retienen los deman
dados Zubieta y Mancho en su calidad de co- .
bradores depositarios:

Resultando que citados estos en forma en sus . , 
propias personas por el Juzgado mun cipal de 
su domicilio, se negaron á firmar la diligencia 
que firmaron dos testigos, segun todo consta 
en este expediente: " .

Resultando que D. Rafael Castejon ha pro
bado estar obligados al pago, en primer lugar 
el Ayuntamiento y algunos asociados, y una 
vez recaudadas las igualas de los vecinos tan 
solo los cobradores demandados:

Considerando que cuando uno deja de con • 
currir á un acto de juicio es prueba que nada 
tiene que oponer á la demanda: -

Considerando que el litigante que. prueba su 
acción debe resarcirse de sus perjuicios a costa 
de quien los causó: . -

Visto el art. 1.173 de la ley, por ante mi el
Secretario, t

Falló-. Que fuese pagada la cantidad reclama
da y las costas por los rebeldes José Zubieta y 
Valentín Mancho en el plazo de quinto día.

Notifíquese al demandante, y para que llegue 
á noticia de los demandados, ademas de la noti
ficación en 1 s estrados, insértese esta sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitiendo 
copia certificada al limo. Sr. Gobernador civil de 
la Y de^er así, firmo esta su definitiva sentencia 
con el Secretario que la certifica.—Hilario ban- 
gorrin.—Catroy, Secretario.» -

Y para que tenga efecto la inserción acordada 
damos la presente al actor Castejon en Pintano 
¿ 25 de Noviembre de 18^.-V.° B.°-E1 Juez 
ejerciente, Hilario Sangomn.— Agustín Catroy, 
Se cret ari o. * 

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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